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AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSI DERANDO 

QUE el 24 de septiembre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo del Cantón Guayaquil, doctor Ovidio Correa 
Bustamente, la escritura pública de aumento de capital, 
prórroga de plazo y reforma integral de estatutos de la com- 
pañiía INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A.; 

QUE el señor Alberto Bustamante Illingworth, con el 
patrocinio del abogado Eduardo López Espinoza, en su calidad 
de Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes No.86-965-IA y 86-1749-IA del 13 de agos- 
to y 14 de octubre de 1986, emitidos por el Departamento 
de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1428 del 4 de noviembre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cuwplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A. por CUATROCIENTOS MIL 
SUCRES,  — dividido en cuatro mil acciones de cien sucres 
cada una, b)la prórroga de plazo a cien años, contados desde 
la inscripción de la escritura de constitución en el Regis- 
tro Mercantil; y c) La reforma integral de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura pública, con las siguientes 
modificaciones estatutarias: en el Artículo Noveno, suprí- 
mase “y representada por la totalidad de los mismos”; en el 
Artículo Décimo Segundo, a continuación de "cuantas sean las 
acciones", agreguese "liberadas"; en el Artículo Trigésimo, 
reemplácese "veinte por ciento" por "cincuenta por ciento”; 
y en el Artículo Trigésimo Segundo, al final, agréguese 
conformidad con la Ley". 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo de 

este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública que se apryeba del. contenido de.la presente 
Resolución con las modificaciones comstantes en el "Artículo 
Primero; y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - " DISPONER que el gistrador Mer- 
y PONER que 9l des referida escri- o Cantón Guayaquil; 

PA ca junto con A Resolución, con las 
AS ciunes constantesioanoal AREA AREA, archivo 
¿ sopdavde dicha escritarao daros mio, 0 UL con la 

con las 
ipciones contenidas en de Ley de Registro.    

   

    

la .inscripción que se 

YLO CUARTO, -  — DISPONER que el Notario Noveno de 
A, anote al margen de la matriz de la escritura 

licaH4el 29 de nevienbre de 1974, r la cual se cons- 
la compañía en referencia, que a procedido a aumen- 

ter el capital,ya prorrogar su plazo de duración y a 
reformar integralmente sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despac 

CUMPLIDO, vuelva el A 

   

COMUNIQUESE. - DA y diruada en la Superintendencia de 
Compañías en A Gusjad A d Nov 1986 

Gustav ega Trujillo 
E ARIAS 

bd. 

    
CERTIFICO: Que een fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 42.738 
a 42.742, número 9.871 del Registro Mercantil y anota 
da bajo el número 15.004 del Repertorio .- Guayaquil,



  

veintisiete de Noviembre de mil novecientos ochenta J sais .- 

El Reglatredor Mercant11.- 2 

    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARINDRAD 
Registrador Mercantil del Cartán Guayas 

| - CERTIFICO: Que 
Se tomb nota de lo ordenado en la anterígr Resolución a foja 

- 20.368 del. Registro Mercantil de 1.97%, al mergen de le ins - 

cripción respectiva +.> Guayaquil, veintisiete de Novienbre de 

mil novegisntos ochenta 1 seis El Registrador Mercantil.-    

  

       

    

AB. ECTOR MIGUEL ALCIVAR 
. Régitrador Mercantil del Ca 
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